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Doctor 
CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad 
 
 
PROCESO NO. 1980-02064-01 QUIEBRA DE INDUSTRIAS 
ANCON LTDA 
 
 
REF.: RECURSO CONTRA EL AUTO QUE RESOLVIÓ “no 
decretar la terminación de este proceso”. 
 
 
 
NANCY ESCAMILLA BOCANEGRA, mayor y vecina de la ciudad, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 28.757.845 de Guamo 
Tolima, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 58.001 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Sindica 
dentro del proceso de la referencia y MARTHA EVIDALIA MUÑOZ 
BURBANO, mayor y vecina de Bogotá, identificada con la C.C. 
#35'332.222 de Tunjuelito, Bogotá, abogada con tarjeta profesional 
número 65.508 del Consejo Superior de la Judicatura, con el mayor 
respeto nos dirigimos a Ud. para manifestarle que interponemos el 
recurso de REPOSICION y el subsidirario de APELACION contra el auto 

mediante el cual resolvió  “no decretar la terminación de este proceso”.   
 
El recurso tiene por objeto que SE REVOQUE y en su lugar se acepte 
que también en los procesos de Quiebra las partes están en la facultad de utilizar 
todos los Mecanismos Alternativos de solución de Conflictos establecidos por la 

legialción colombiana. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Afirma su Despacho que el pedido de terminación del proceso “…adolece de los 

mismso vicios de las anteriores esto es no se sujeta las reglas del artículo 1987 del 
antiguo Código de Comercio, es decir, no se hace bajo la dirección del juez de la 
quiebra, no asiste el deudor, ni se acredita la repredsentación del 80% de los 

créditos”. 
 

Sin embargo, en las anteriores oportunidades se recharon los acuerdos de las 
partes, al consider equivocadamente que en las Quiebras “el único que puede 
conciliar es el síndico”, cuando la verdad es que puede conciliar pero “con 

autorización de la junta asesora”. Pero en esta oportunidad se cumple con esa 
insuperable exigencia: concilió la síndica, debidamente autorizada por la Junta 

Asesora. No requiere autorización del Juez.  
 
Y en relación con la norma del artículo 1987 citado, debemos resaltar que se refiere 

únicamente al CONCORDATO dentro del proceso de quiebra, pero normas 
posteriores de la Constitución y del legislador, entregaron a las partes la facultad de 
resolver sus compromisos mediante la utilización de los llamados Mecanismos 

Alternativos de Solución de Conflictos, distintos al proceso judicial, entre los 

cuales están LA CONCILIACION, el “ACUERDO POR FUERA DE AUDIENCIA, entre 



el empresario y sus acreedores, conforme a las normas contenidas en el Decreto 

350 de 1989(art. 471) y la Ley 222 de 1995 (art. 2052). 
 

 Ningún Juez de la Rerpública ni funcionario público puede privar a las partes de la 
facultad de utilizar esos mecanismos alternativos de solución de conflictos. 

 

Igualmente observamos que se están desconociendo los derechos del DEUDOR o 
QUEBRADO, pues en este caso es una sociedad que de conformidad con el antiguo 
artículo 1945, la declaratoria de quiebra conlleva la cancelación de su matrícula 

mercantil y el decreto de su disolución , así como la suspensisíon de sus cargos de 
los administradores y representantes y la prohibición para ejercer el comercio. 

 
Según lo sentenció el Tribunal Superior en este mismo en agosto 4 de 1999, donde 
advierte que la declaración judicial de quiebra conlleva, con respecto de una sociedad, 

"su disolución y la suspensión de sus administradores en el ejercicio de sus cargos o 
funciones y la inhabilitación de ellos para ejercer el comercio por cuenta propia o ajena". 

 
"Y el artículo 1953 ajusdem contempla que el síndico tendrá la guarda y administración de 
la masa de bienes de la quiebra y como tal, los siguientes deberes y funciones: 

'Sustituir al quebrado en la administración de sus bienes y en todos los asuntos que 
afecten o puedan afectar su patrimonio (...)'. 
 

"Luego, como claramente se puede colegir, una vez declarado el estado de quiebra, es el 
síndico quien entra a reemplazar o tomar el lugar de los administradores y 

representantes de la sociedad declarada en quiebra, quedando éstos últimos 
impedidos para tomar cualquier determinación que pueda afectar los intereses de la 
empresa,…”. 

 
Pero si la sociedad en bancarrota quiere designar a su mandatario para actuar 

dentro del proceso de quiebra, debe hacerlo en asamblea o junta de socios. Así lo 
hizo la sociedad en Quiebra “INDUSTRIAS ANCON LTDA”: se reunió en Asamblea o 
Junta de Socios el 20 agosto de 1999,según acta que aparece a folio 1950 del 

expediente, para “discutir el único punto que en estas circunstancias puede tratar 
la Junta de Socios, según el concepto de la Superintendencia de Sociedades, 
entidad ésta que transcribiendo al tratadista JOSE IGNACIO NARVAEZ, sostiene 
que en los procesos de quiebra, la Asamblea o Junta de Asociados, “la única 
intervención que puede tener el órgano máximo de la sociedad es la 

autorización para celebrar  un concordato tendiente a terminar el proceso de 
Quiebra”. ”. En consecuencia, se procedió a desarrollar el siguiente orden del 

día:…se acordó por unanimidad, autorizar la celebración de concordato o 

conciliación dentro del proceso de quiebra que cursa en el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito o cualquiera otro proceso. Asistirán a la reunión general de acreedores o a 
la audiencia de conciliación, por el deudor o quebrado, es decir, por la empresa en 

quiebra “Industrias Ancón Ltda” los doctores JAIRO LÓPEZ MORALES y VICTOR 
MANUEL LÓPEZ PÁRAMO, abogados con tarjeta profesional, con facultad para 

celebrar concordato o conciliación….Actuarán en su orden como principal y 
sustituto…”. 
 

Quedó muy claro que fue voluntad soberana del máximo organismo de la sociedad 
en quiebra, que quien la representa en el proceso de Quiebra son los doctores 
JAIRO LÓPEZ MORALES y VICTOR MANUEL LÓPEZ PÁRAMO, abogados con 

                                                 
1 Decr. 350 de 1989, que en forma expresa derogó el Título I del Libro VI del Código de Comercio, en su art. 47 dijo: “A partir de la audiencia 

preliminar y mientras no se haya aprobado acuerdo concordatario, el empresario y los acreedores que representen por lo menos el setenta y 
cinco por ciento del valor de los créditos reconocidos y admitidos, o sus apoderados, podrán solicitar al juez la aprobación del acuerdo 
concordatario que le presenten personalmente quienes lo suscriben. 
 
“El juez lo aprobará dentro de los diez días siguientes a la fecha de la presentación del escrito en la secretaría, si reúne los requisitos exigidos 
en la regla 7ª del artículo 30, y le serán aplicables los artículos 34 a 39. Si el juez niega la aprobación, continuará el trámite”. 

 
2La Ley 222 de 1995, que derogó expresamente el Decr.350, en su art. 205, repitió esa facultad, así: “Acuerdo por fuera de audiencia. A 

partir del traslado de las objeciones y antes de que se termine el trámite liquidatorio, el deudor y los acreedores podrán celebrar acuerdo 
concordatario, el cual deberá someterse a la aprobación de la Superintendencia de Sociedades, para lo cual se  le deberá presentar el escrito 
contentivo del mismo, suscrito por el deudor y un número de acreedores que representen no menos del setenta y cinco por ciento (75%) de los 
créditos presentados  



tarjeta profesional, con facultad para celebrar concordato o conciliación….Actuarán 

en su orden como principal y sustituto…”. 
 

Un socio, por fuera de la asamblea, así fuera el socio mayoritario, en primer lugar 

no está facultado para otorgar poder atribuyéndose la antigua calidad de 
representante legal porque, como dice el Tribunal “una vez declarado el estado de 

quiebra, es el síndico quien entra a reemplazar o tomar el lugar de los administradores 
y representantes de la sociedad declarada en quiebra, quedando éstos últimos 
impedidos para tomar cualquier determinación que pueda afectar los intereses de la 

empresa,…”.; tampoco puede revocar el mandato otorgado a una persona por la 
Asamblea o Junta de Socios. 
 

Lo anterior indica que EL DEUDOR en este proceso de Quiebra está representado 
por el mandatario designado en la Asamblea o junta de Socios de 1999. Un socio 

minoritatrio no puede estar otorgando poder a nombre de la sociedad disuelta, ni 
menos disponiendo del aletorio e incierto derecho de todos los socios. 
 

Del señor Juez con otda consideración y respeto, 
 

 
 
 

NANCY ESCAMILLA BOCANEGRA 
C.C. No. 28.757.845 de Guamo Tolima 

T.P No. 58.001 del C.S. de la J. 
 
 

MARTHA EVIDALIA MUÑOZ BURBANO, 
                                                           C.C.# 38´332.222 Tunjuelito Bogotá 

                                                     T. P.  No. 65.508  del C.S. de la J. 

 
 

 

  


















































































































































